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boletín Oficinl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Ookler- 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pubUean oficialmente 
ea ella» y desde enatro días despues para lu 
demás pneblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 18*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Utas, 8 Id. fuera» 4
Trimestre id.. . . 8*85 > 11*86
Seisid..................... 16*50 » 82*50
UnnSo.................... 33 >46

Se publica iodos los dios esespio los Domingos:

Ijn» leyes» órdenes y aanaclos <ae se man 
den pabUear en lu «Boletines oflelal«s« se 
kan de remitir al Bete politico respectivo, 
por cayo eondaeto se pasarán á lu editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril» de 3 y *1 de Octobre de ISAS).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin
novedad en en importante salud.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION
para el procedimiento contra deudo

res & Is hacienda pública.

(Continuación.)
0.* Si por este medio quedan cu

biertos el débito, dietas, costas é in
tereses, la Autoridad económica de 
1* provincia unirá al expediente la 
comunicación que reciba de la Direc
ción general del Tesoro, y previas 
las operacioDes oportunas dará por 
terminado el expediente.

9. " Si la fianza en metitioo ó el 
producto de la venta da los efectos 
púbicos y demás bienes muebles no 
alcanzaná cubrir el débito y las cos
tas, so ordenará la oontinaacion del 
expediente mandando proceder A la 
^eloracion de los bienes inmuebles 
embargados sin tener en cuenta el 
precio que se les diera en la escritu
ra de fianza. De esta providencia se 
dará oonooiiniento á los interesados 
y demás fiadores subsidiarios si los 
hubiere.

10. La valoración se hará por el 
^misionado ejecutor en la forma 
AQe eatableoe el núm. 2.* del art. 45, 
® *o»so de que la capitalización se- 
^alan valorea inaceptables A juicio 

la Admiaistraoion provincial, so 
procederá ála taiaoioa por peritos 
hombrados, uno por el Comisionado
• Apremio on reprosontaoion de la 

facienda ó del subrrogado en sos 
®r«oho,, otro por el deudor y un ter- 

®®ro en su caso para dirimir la dis- 
^ordia que nombrará la Autoridad

que entienda en el procedimiento. SI 
el deudor se negase ai nombramiento 
de perito ó estuviese ausente, lo de
signará en su nombre el Alcalde. Se 
entenderá que el deudor se niega á 
hacer el nombramiento si no lo co- 

' munies al Comisionado en el térmi
no de 24 horas contado desde que fuá 
requerido para hacerlo.

| 11. El Alcalde aprobará la valo
ración y mandará proceder á la ven
ta en subasta, la cual se verificará 
con arreglo á lo que establece el ar- 
tlculo 45.

> 13, Despues de la subasta y se
gún los casos, se procederá en la 
forma prescrita por loa articulos 46, 

■ 47y 48,
1 13. El señalamiento de dietas pa

ta el Comieiocado se ajustará á la es
cala Bignisate:

Pesetas 
diarias.

Cuando el descubierto no 
exceda de 1500 pesetas 3 

Id. id. de 1501 a 250010. 3 75
Id. id. de 2501 á 3750 id. 5
Id. id. de 3751 á 5000 id. 6 25
11. ir. de 5001 en adelante 7 50

Art. 63. Cuando el deudor se
gundo contribuyente resida en po
blación oabeza de partido adminis
trativo el Admimstrauor del partido 
ejercerá las facultades que por el at- 
tioolo antorior se confieren à la Au
toridad oeonómica de la provincia) 
excepción hecha de las referidas en 
el párrafo sexto, en cuyo caso dará 
cuenta à su superior jerárquico á los 
efectos que procedan.

Art. 64. Lus procedimientos para 
la cobranza de débitos procedentes 
de aloances, malversaoionea de fon
dos ódesfaicos de coalquiera natu
raleza que resulten contra los em
pleados declaredos responsables, se
rán acordados por los Jefes respecti
vos, salvo la intervención y atribu
ciones del Tribunal de Caentss con 
arreglo á la ley orgánica del mismos

y sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal á que pueda haber lugar, 
de la que conocerán los Tribunales 
competentes.

Loa procedimientos de que trata 
el párrafo anterior tendrán por ob
jeto el inmediato reintegro de las 
sumas en que consista el alcance ó 
deicubierto y se ajustarán á lo que 
sobre el particular determinan la ley 
y reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuantas, asi como las demás dis
posiciones que rijan en materia de 
alcances.

Art. 65. En caso de ser responsa
ble un Ayuntamiento, bien por haber 
recaudado una contribución, ó bien 
por no haber ejecutado en tiempo 
oportuno el repartimiento, dando 
lugar al retraso de la cobranza, ó bien 
cuando por sos disposiciones haya 
entorpeoido directa ó indirectamente 
la recaudación de les impuestos, ó 
por onalqaier otro concepto, se pro
cederá en la forma siguiente:

1 .* Deo arada la responsa bilí dad, 
su cuantía y las persooss en quienes 
recae, la Autoridad económica en. 
viará al Aloalde un oficio certificado 
en el cual se especificará el débito y 
le ordenará disponer lo necesario 
para el cobro.

2 .* El Alcalde acusará el recibo 
á correo vuelto y citará al Ayunta
miento á sesión para el dia inmediato 
sigaiente.

3 .* En dicha sesión leerá el Al
calde el oficio antes citado, mandará 
ála personas responsables que acu
dan á pagar dentro del tercero dia, y 
dará cuenta á la Autoridad económi
ca del objeto de la sesión.

4 .’ Si los responsables realizan el 
pago dentro de los dias señalados, se 
dará por terminado el expediente.

5 .* Si aquellos ó alguno do ellos 
no lo realizan, la Autoridad econó
mica abrirá un expedieote que enca
bezará con la dealaracion de respon
sabilidad, y al cual se unirá la copia 
delà oomonicaoion dirigida al Al
calde y los cfioioi de esto.

6 .* A continuación la Autoridad 
económica dictará una providencia 
haciendo oonstar haber trasourrido 
el plazo sin haberse presentado á pa
gar Jos responsables ó alguno de 
ellos, y mandando proeeder contra 
los no presentados.

7 ." Aoto seguido nombrará en el 
. expediente Oomiaionado ejecutor, al 

cual expedirá despacho especial, au- 
Í torizándole á pera on trae en el pueblo 
j y entablar la via de apremio contra 
1 los deudores.
i 8.' El Oomisionado se presentará 
í al Alcalde con el despacho, y le le- 
' querirá para que entibie la via de 

apremio, y el Aloalde habrá de ha- 
‘ carlo neoeearíaments, mandando

pre ceder al embargo de bienes de los 
' deudores»

(Se continuará.)

j Núm. 2668.
■ Diputación provincial

de Córdoba.
No habiendo tenido efecto la su

basta anunciada en el <Boletio» nú
mero 699, del 31 do Mayo último, pa
ra contratar la instalación de una 
imprenta provincialen Ia Casa de So- 

* corro Hospicio, y habiéndose presen- 
, todo una preposición suscrita por 
: D. Emilio Oziol, representante de la 
j casa Fundición tipográfica de Agua- 
i do, de Madrid, en la que dicha casa 
’ se compromete á instalar la im- 
* practa antea de que termine el ac- 
j tnal año económioo. aceptando las 
j condiciones generales que se deter- 
, minan en el pliego correspondiente, 
, que se ha’la de mauifiaato én la Se- 
■ cretaria de la Diputación, y presen

tando una modifieaoion al pliego de 
1 condiciones especiales de loa articu- 
■ los que se oreen necasarios y loa 

precios por los que dicha casa puede 
auminístrarlos, se anuncia por el tér- 

1 mino de cinco diaa, contados desde 
, aquel en que salga en eate periódico 

oficial, por ai hsbiere alguna perao- 
na que quisiere mejorar las propoil- 
ciones, las cuales pueden verlas en 
la Secretaria de la Corporación.

Córdoba 10 di Jodio de 1001
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Núm. 2Sfiy.

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia toa articulos de oonsumo queácontiauacion se expresan, en el mea de Majo último. 

Pesaa j medidas del sistema métrico-decimal.

Grasos. Caldos, Carnes, Paja

Pueblos 

cabeza de partido.

Garban- Aguar-
1

Di Da ce-
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. sos. Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. Vaca. Tocino, trigo, i bada.

• Hectólitro. Kilógramo. Litro, Kilógramo Kilógramo.

Pts. Gts. Pts, Cts, Ptf. Cts. Pts, Cts. Pts Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Píe, Cts. Pts. cts. Pe. Gv Fu. Cu.

Córdoba 20 56 9 46 » 19 84 0 52 0 67 1 20 1 » 1 20 l 40 1 60 2 . • 0 03
Aguilar SO SO 7 » » 0 72 0 90 0 64 1 25 1 16 1 52 2 * S *
Baena 17 42 7 . > 14 40 0 22 0 70 0 25 0 60 1 15 1 40 2 51 0 02 0 02
Bnialsuce 17 66 8 56 > * 0 22 » ¡ 0 67 » l 20 1 30 2 25 0 03 0 03
Cabra 16 21 7 20 1 3> 0 41 0 71 0 20 o 60 i 28 1 50 2 » N
Castro 16 44 6 76 > 0 23 0 68 0 31 0 68 1 41 2 17 0 u2 0 02
Fuente Obejuna 18 » 8 > ■ 0 23 0 86 0 26 0 60 0 75 0 75 » 3 20 0 04 0 04
Hittojosa 20 . 7 » > 0 44 0 75 0 30 0 87 2 75 B 2 - 0 63 0 02
Lucena 18 02 7 21 » i 0 34 0 53 1 0 72 0 21 0 66 1 44 1 68 2 50 0 05 0 06
Montilla 17 10 7 20 » 0 31 0 60 0 87 0 24 0 75 1 08 1 24 3 ■ 0 05 0 05
Montoro 20 70 9 > > 1 96 0 52 1 0 85 1 89 1 08 1 52 1 60 2 50 0 02 0 02
Posadas 18 21 8 11 > » 0 30 0 43 0 68 0 31 0 93 > * 2 17 0 02 0 02
Pozoblanco 18 21 6 31 10 82 » 0 52 0 57 0 84 0 47 I 06 1 30 2 17 0 03 0 03
Priego 17 01 7 es » 0 24 0 65 0 70 0 25 0 62 0 91 1 12 2 63 . 05
Rambla 17 56 7 20 B > 0 43 0 54 0 68 0 39 0 88 B 1 40 2 . 0 O?
Rote 10 82 9 1 » 0 26 0 61 0 69 B 0 78 .1 » 1 90 0 04 0 04

Totales. 291 3¿ 122 62 lO 82 34 24 7 35 5 87 14 89 6 08 12 73 | 17 35 14 36 37 01 0 42 0 37

Precio medio general en
2 31 0 03 0 03la provincia 18 20 7 66 10 82 17 12 0 45 0 58 0 76 0 43 0 84 1 33 1 43

Fanegas.

Pts, Cís.

Hectólitroe.

Pts, Cts.
Lccalidedes.

(Precio rnóximo. . . 
(Idem mínimo. . . .

11 46
8 97

20 66
16 21

Córdobs, 
Cabro y Pozoblanco.

(Precio máximo. . .C«bBda. ^aî„,,, . . 5 25
3 60

9 46
6 Sl

Córdoba.
Pozoblanco

Córdoba 10 de Junio de 1884.—El Gafe de la Seoeion da Fomento, José M. Domínguez. —V? B.’: El Gobernador, J. Garcia y Espinosa.

Núm, 2567.

Admininlstrgdon da Con
tribuciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba.

En la <Gaceta de Madrid» nú' 
mero 156 correapondien te al 4 del 
actual, se pub ica la Real Órden si
guiente:

cMinisterio de Hacienda. — Real 
órden.—limo. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido con el objeto de la refor
ma del epígrafe 36 de la tarifa 4/, 
Artes y Oficios, unida al reglamen 
to vigente de la contribución in
dustrial que dice textos mente: 
epiateros que se dediquen exetusi- 
vamente á la compostura de efeo- 
tos de oro y plata, y también los 
que venden en tienda oon obrador 
efiictoB que recompongan, siempre 

que no ctnlengau pie leas precio
sas.»

Visto el expediente de que ee 
trata; Coasideraudo que amparán- 
doee de Ia facultad de vender en 
tienda con obrador, efectos de oro 
y plata que recocí pongan, siempre 
que no contengan piedras precio
sas, puede ocurrír que los indus
triales en dicho epígrafe compren
didos, ejerzan un verdadero co
mercio en efectos de esos metales 
en perjuicio de 1 's que contribuyen 
con la cuota sefiatada á esta venta 
en la clase 2.* número 9, tarifa 1.* 
y defraudando á la vez á la Hacien
da, así como que mientras aquel 
epígrafe esté redactado en li forma 
en que hoy ¿e halH, no es posible 
impedir que se sbuse de él vendien
do como efectos reco orí puestos ob
jetos de oro y plata construidos ó 
adquiridos por los industriales de 
que se treta.

Coneiderando que se ia mas 
conveniente para estos poder ad
mitir para componer toda ciase de 
objetos de oro y plata, tengan ó no 
piedras finas, pues es poco menos 
que imposible exigir que rechacen 
las composturas que se les ofrez
can por reunir los efectos aquella 
circunstancia, y que de esta ma
nera queda án mejor deslindados 
loa actos de unos y otros indus
triales, y que será fácil separar los 
vendedores de toda clase de objetos 
de oro y plata, tengan ó no piedras 
finas, de los que trabajan en oro y 
plata para la venta de los objetos 
que elaboren y de los que se dedi
quen á meras corn posturas de estos 
efectos:

íí. M., de conformidad con b 
informado por esa Dirección gene
ral y el dictámen emitido por la 
Sección de Hacienda del oncejo de 
Estado, se ha servido acordar la

modificación del epígrafe número \t 
36 de la tsiifa 4.*, Arte*! y Oficios, 
unida al reglamento vigente de la 
contribución in lustri si, dejíodolo 
redactado en los siguieotes térmi
nos: • Plate*us dedicados exclusiva- 
mentó á componor efectos de oro i 
y plata, aunque contengan piedras ¡ 
finas, pero sin esteadar su indus
tria 4 la venta de tales obj ;t j3.»

De Roal Órden lo cora único 4 
V. L para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde é V, I, muchos 
años. J

Madrid 24 de Mayo de 1884.— 
Cos-Gayon.

Sr. Director general de contri
buciones.»

Loque se hace público en este 
• Boletín oficial» para conocí míen ■ 
to de los peff oras Aloaldes, SíndicóS 
de loe gremios ó industriales ^

1Ministerio de Cultura 2024



quienes interesa, debiendo tener । 
ft plicacion la preinserta Real driven 
en las matrículas de 1834 85. ,

Córdoba 11 de Junio de 1834. - ■ 
EI Administrador, Juan Bol.

Núm. 2567.
En la «Gaceta de Madrid> nú

mero 156, oorrespondiente al 4 del 
actual, se publica la Real Órden si- 
siguiente;

<Ministerio de Hacienda. —Real 
órden. —limo. Sr.: Ua dado cuenta 
al Rey (q. D, g.) del expediente 
instruido en virtud de instancia de 
los callistas establecidos en Bar
celona, en solicitud de que se les 
segregue dtl epígrafe número 12 
de la tarifa 4.* para el pago de la 
contribución industrial, oreando al 
efecto un epígrafe especial con al 
fin de salvar por este medio las di
ficultades con que la referida clase 
lucha al tratarse del señalamiento 
de la cuota que anualmente vienen 
obligados á pagar.

Vistas las razones en que los 
reclamantes fundan su instancia;

Visto el reglamento vigente de 
la contribución industrial y la ta
rifa por que oontribuyen los ca
llistas:

Considerando: que estos han 
probado que los practicantes y san
gradores con quienes hoy forman 
gremio loa recargan indebidamen
te sin que puedan deíenderso de 
esta arbitrariedad, y que la indus
tria de que se trata ha adquirido 
ya el suficiente desarrollo para que 
puedan formar gremio indepen
diente, con lo cual nada se perjudi
ca á la Hacienda:

S. M., de conformidad con esa 
Dirección general y con el dictá- 
men emitido por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha 
servido acordar que se adicionen si 
final de la nota que aparece en la 
tarifa 4/, profesiones de Órden ci
vil, que dice: «Los médico homeó
patas podrán formar gremio sepu
ltado,» las siguientes palabras: «y 
1 mismo Ls callistas del número 
doce.»

De Real órden lo comunico á 
V, I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V. L muchos 
BÚ0S.

Madrid 24 de Mayo de 1884,— 
Cos-QayoD.

Sr. Director general de Contri- 
lociones.»

Lo que se hace público en este 
*DoletÍQ oficial» para conocimien
to de los señores Alcaldes, Síndicos 
^c los gremios ó industriales á 
^luienea interesa, debiendo tener 
aplicación la presente Real órden 
®ú las matrículas de 1884-85,

Córdoba H de Junio de 1884.’- 
®1 Administrador, Joan Bol.

Núm. 2565.
Junta provi»* ci'1 

de instrurcion publica 
r^f Cór ob^.

Extracto Úe los acuerdos tomados 
por la Junta cu la sesión del dia 
30 de Mayo de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín Garcia y Espinosa,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se dio 

conocimiento al Habilitado de las 
fechas en que respectivamente se 
hicieron cargo del desempeño acci
dental de la escuela incompleta de 
Pedro Díaz y la Granja U. Pedro 
Polo, y de la plaza de Auxiliar de 
la de niñas de -Villanueva del Rey 
D.' Dolores Sepúlveda.

Del dia en que el Maestro de la 
1.* escuela eleincutal de Baena em
pezó á hacer uso de la licencia que 
se le concedió para restablecer su 
salud.

De que á virtud de las últimas 
oposiciones fueron nombrados en 
propiedad, don Julián Carmona, 
Maestro de la i." escuela elemental 
de Montilla, y D. Salvador Junqui
to de la 2.“ de Palma del llio, y de 
que se dio conocimiento á la Supe
rioridad y ai Habilitado de la fecha 
en que el primero ha tomado pose
sión.

De que el Alcalde de Lacena 
manifiesta que D.' Elena Soto no 
ha sufrido el examen para certifi
cado de aptitud que había solici
tado.

De que la Junta provincial de 
Cádiz participa la fecha en que do
ña Dolores Esjiejo ha tomado pose
sión de una plaza de Auxiliar de 
las escuelas de nuias de Chiclana.

De que en el “Boletín oficial„ 
del día 14 del presente aunueia el 
Sr. Gobernador para el dia 30, la 
elección de nuevo Habilitado de los 
Maestros de los partidos judiciales 
de esta provincia, escepto el de 
Montilla.

De que prévia la aprobación del 
correspondiente examen, se expidió 
á D. Leoncio Calmaestra certifica
do de aptitud para el desempeño 
de las escuelas incompletas de esta 
provincia.

De que con favorable informe se 
pasaron á la Ecxma. Diputación 
provlucial las cuentas correspon
dientes al mes de Abril de los Ins
titutos de 2.“ enseñanza de esta ca
pital, del de Cabra y del Real Cole
gio de la Asuncion.

De que se reclamaron por con
ducto de los Alcaldes respectivos 
los documentos que faltan á las ins
tancias de D. Felipe Joyera, de Iz- 
najar, D.* Araceli Arroyo, de Bae
na, y D.' Dolores Valentín, de Ca
bra, en solicitud de sufrir exámeu 
para adquirir certicado de aptitud 

y de que se dieron las órdenes opor- 
tunas para que ante las Juntas lo
cales y M.aestros designados, prac
tiquen referido exámen D.* Josefa 
Perez Anebola, de Baena, D. Jo
sé Lopez Almenara y D. Manuel 
Rodríguez, de Palma del Rio.

De que se pasó al Rectorado el 
informe del Sr. Inspector relativo á 
la propuesta de premios para loa 
Maestros y Auxiliares de las escue
las de párvulos, según lo dispues
to ]ior el Patronato general de di
chas escuelas.

De que según interesa el Sr. Al
calde de esta capital se dió órden 
al Habilitado para que desde el pre
sente mes retenga la cuarta parte 
de su dotación á la maestra de la 
escuela de niñas del distrito de San 
Andrés y Santa Marina.

De haberse devuelto varios es
tados de matrícula del último se
mestre, y presupuestos de material, 
á fin de que se llenen en ellos los 
requisitos de que carecen, y se ofi
cie á los Alcaldes de los pueblos, de 
que aun faltan dichos documentos 
para que prevengan á los Maestros 
que si para el dia 30 del mes ac
tual no los presentan se adoptarti 
contra ellos una severa determhia- 
cion.

De que el Alcalde de Priego di
ce la feclia en que la Maestra de 
Castil de Campoa empezó á hacer 
uso de la licencia que se le couce 
dió.

De que se remitió al Alcalde de 
Belalcázar copia autorizada de los 
documentos que interesaba, refe
rentes á la S." escuela pública de 
niños.

De que se ofició al señor Presi
dente de la Exorna. Diputación pro
vincial con el fin de que la viuda de 
don Manuel Barbudo, Maestro que 
fue de la escuela de niños de la par
roquia de Santa Marina, pueda co
brar el aumento gradual de sueldo 
que debió percibir su difunto es
poso.

De que accediendo á lo qne in
teresa la Junta provincial de Sevi
lla, se preguntó á doña Josefa Cha
cón si insiste en su solicitud preten
diendo por traslado una escuela de 
Ecija.

De que el Alcalde de dos Tor
res participa haberse reparado la 
parte ruinosa del local de la escuela 
de niños.

De que el señor don Enrique 
Morón comunica su cargo de Nota
rio de esta capital.

De que se interesó del señor 
Gobernador se sirva manifestar si 
en el presupuesto de Villaralto fi
gura la cantidad que por atrasos se 
adeuda á aquellos Maestros, y en el 
de Baena la de alquileres que se 
deben al Maestro de la escuela su
perior, y de la 2.' de niñas.

De que el Alcalde de Villafran
ca comunica haber entregado al 

Maestro de la 1.* escuela de niños 
un oficio participándole su nombra
miento para la de San Mateo, en la 
provincia de Castellón, acordando 
ia Junta prevenir al dicho Alcalde 
diga la fecha en que se hayaausen- 
tado ó ausente referido Maestro pa
ra tornar posesión de su nuevo des
tino.

Decir al mismo Alcalde de Vi
llafranca que desde luego puede re
mitir el estado de las cantidades que 
en el pró imo año de 1884 á 86, 
han de percibir los Maestros de 1.* 
enseñanza y dejar la remisión del 
de recursos para pago de estas obli
gaciones hasta conocer fijamente el 
total recargo sobre contribuciones 
directíis.

interesar del señor Gobernador 
no preste su aprobación al presu
puesto de Villaralto si se dejasen 
de consignar en él 250 pesetas para 
el pago de alquileres de las casas 
de los Maestros.

Desestimar, en vista de lo infor
mado por el Ayuntamiento, una ins
tancia de la Maestra sustituta de la 
escuela de niños de Cañete de las 
Torres, pidiendo se le aumente la 
indemnización de retribuciones.

Rogar al señor Gobernador 
adopte las medidas que juzgue más 
eficaces para que el Ayuntamiento 
de Espié! satisfaga á los Maestros 
la cantidad de 343! pesetas que les 
adeuda por atrasos.

Interesar del Alcalde de Villa- 
viciosa que á la brevedad posible 
se satisfaga al Maestro de la 2.* es
cuela de niños la cantidad que le 
adeuda el Ayuntamiento por in
demnización de retribuciones res
pectiva á 13 meses que comprenden 
desde el dia 31 de Octubre de 1880 
á 30 de Noviembre de 1881.

Mandar favorablemente infor
mado á la Superioridad el expe
diente de sustitución por imposi
bilidad física de la Maestra de la 
escuela de niñas de Zamoranos.

Aprobar el acuerdo del Ayun- 
! tamieuto de Belmez de elevar la 
- consignación para la escuela de 
i adultos, y darie las gracias por el 1 interés que revela á favor de la en

señanza,
Deeir al Alcalde de Talenciana 

que la partida de 200 pesetas que 
debe satisfacer el Ayuntamiento al 
Maestro de la escuela de niños para 
alquileres do casa respectivos al 
pasado año económico de 1881 á 82 
puede incluiría el Ayuntamiento en 
el presupuesto del próximo ejerci
cio si este estuviese formado en el 
adicional respectivo ó en uno ex
traordinario.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros y Maestras 
de Palma del Rio, el resultado de 
la visita últimamente practicada por 
la Junta local; oficiar ai Alcalde pa
ra que se instruya al de la primera 
escuela de niños expediente justi-
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ficativo de los cargos que le resul
tan en el acta de dicba visita y que 
prevenga al dicho Maestro que in- ; 
mediatameute lleve al local de cia
se todos los enseres y útiles que 
faltan.. j

Devolver uaevamente informa
da al Rectorado la solicitud del 
Maestro de la 2.' escuela de niños j 
de Hinojosa pidiendo licencia para » 
estudiar las asignaturas del 4.® año 
en la Escuela Normal Central en el ! 
curso próximo.

Hacer al Rectorado una consul
ta referente á la sustitución que so
licita la Maestra de la clase de ni
ñas del Patmnato de las Escuelas 
Pias de esta capital.

Pasar al Maestro de la escuela 
de niños de Peñarroya, por conduc
to del Alcalde de Belmez el pliego 
de los cargos que le resultan del 
expediente que se le instruye, para 
que los conteste en el plazo de 10 
dias.

Interesar nuevamente del señor 
Gobernador proceda contra el 
Ayuntamiento de la Victoria para 
que satisfaga al Maestro de la es- ' 
cuela de niños la cantidad que por 
atrasos le adeuda.

Excitar al dicho Ayuntamiento 
de la Victoria para que incluya en el 
presupuesto la partida que se le in
dicó para gratiñcaciou de la escuela j 
de adultos.

Nombrar á don Leoncio Cal- ! 
maestra Maestro interino de la es- Í 
cuela incompleta de “Quintana)„ y 
someter este nombramiento á la 
aprobación del Rectorado.

Aprobar el acuerdo del Ayunta
miento de Villaharta de aumentar 
nuevamente el sueldo del Maestro 
de la escuela de niños las 125 pese- ' 
tas que como gratiticacion venia dis
frutando.

Prevenir al Alcalde de Belmez 
devuelva inmediatamente autoriza
dos en la forma que se le tiene di
cho, dos ejemplares del Catálogo de 
la Biblioteca popular.

Pasar trasladado al Alcalde de 
Cabra de una órden de la Dirección 
general de Instrucción pública, de
sestimando el recurso de queja de 
aquella Juuta local de 1.* enseñan
za contra el acuerdo del Rectorado 
recaído en el expediente formado 
por dicha Junta con motivo de las 
cuentas del Colegio de internos del 
Instituto de 2.* enseñanza.

Remitir á Ia Junta provincial de 
Granada el expediente de doña Ana 
Machado Maestra de la 2.* escuela 
de niñas de Carcabuey, solicitando 
por concurso otra clase de aquella 
provincia.

Con lo que terminó la sesión.— 
P, A. D. L. J., El Secretario, Nico

lás Dalmau.

MlMmíSTftS.
Núm. 2658. 

Alcaldía constitucional 
de Hinojosa.

D. Manuel Torrico y Da’gado, Alcal
de coDctitucional de rata villa.
Hago saber: que el proyecto del 

preiupueato municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio económico 
de 1884 i 85, como tai miamo el adi
cional que ha de refoudirse en el 
ooirient<) de 1883 A 84, han «ido 
aprobados por el Ayuntamiento de 
mi proaidencta, próvia censara del 
Sindico y en cumplimieato de lo 
preceptaado en el art, 148 de la vi
gente ley municipal, quedan ex- 
puestos al público en cata Secretaria 
muniofpal por término de quince 
dits, cuotsdoi desde la fecha de la 
inseromn de este anuncio en el 
<Boletin oñoi&I» de la provlnci».

Hinojosa 30 de Mayo de 1884.— 
Manuel Torrico Delgado.

Núm. 2540. 
Alcaldía constitucional 

de Córdoba*

Aprobado por la Corpoiaoion ma- 
nioipal de mi prcaidenoia en sesión 
de hoy, el preiupueato ordinario de 
gastos é ingresos correspondiente al 
próximo año eoonómico de 1884 A 
86, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término de 
quince días, contados desde el de la 
freha, para que durante este plazo 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por conveniente 
antee de «tmeterio á la deliberación 
y acuerdo definitivo de la Junta ad
ministrativa.

Lo que se poblica según y i los 
efectos qne determina el art. 146 de 
la ley orgánica vigente.

Córdoba 9 de Junio de 1884.— 
Bartolomé Belmonte.

JUZGADOS. 
es

Núm. 2544,

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Perez de Torrea, Abo
gado del Ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos 111, de 
la de Beneficencia, con Cruz de 
segunda clase y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y sn par
tido.

Por la presente, que se inserta
rá en el «Boletin oficiala de la pro- 
viucia y <Gaceta de Madrid,* se ha
ce saber é Dolores Torres y Tor
res, casada con Juan Carmona, ve. 
cinc B de esta población, y en Ia ac
tualidad se ignora au paradero, 
que en la causa que contra Encar

nación Calero y Cañete por erttifa 
de prend«sá la Torres, se dictó por 
la Superioridad en veinticinoo de 
Enero último y declaró úrmo el día 
primero de Febrero la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva. Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos 
á Eccarnaeion Catero Cañete eo 
cinco meses de arresto maj-or con 
la accesoria de suspension de todo 
cargo compatible con su sexo, á 
que abone á la ofendida por via de 
indemúlzacion la suma de doscien
tas noventa y cinco pesetas, las 
cuales en caso de insolvencia se 
harán efectivas por la correspon
diente prisión subsidiaria, y al pa
go de las costas procesales.

Lo inserto está conforme con 
su original á que el infrascrito Es
cribano dá fé.

Y para que le sirva de notifica
ción á la Dolores Torres y Torres, 
ee expide la presente en Lucena de 
Córdoba á siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Rafael Perez de Torres—El ac
tuario, Pedi o Romero.

A N U N GIOíS.
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
loa formularios correipuodieutes ¿ 
estco contratos por D. Firmin Abella, 
abogs lo y director del periódico «El 
Cocsuitor de los A/aatamieotoi y 

de los juzgados muaicipa es. •
Acaba de publioarse esta obra 

di Ísima pan les propietarios, colo
nos, aparceros, iuquilitioB, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
roe, industriales, artutas, mozos de 
servicio, posadero», fmdista», ores- 
tamiatas, prestatancs, iaduBtriales, 
oomeroiautei, y, en una palabra, 
para todo el muedo, porque muy pe- 
caá seráu las personas que con uno 
ú o‘ro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientoB ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidoi

Eo esta obra, de 600 páginsr, 
hemos reunido toda la dootrina y 
disposieionos legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran reí ación y semejanza que 
tienen entre w. En el primer título 
■eexpotea las nociones uecesarias 
sobre loa contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada nuo de los 
títulos ooni'agrad&s á exponer con 
toda extension la teoría de los ar- 
riendoa y d« loe préstamos, preaeu- 
temos todos loa formu'arioa correa- 
pondi''otcs, asi para tos decumentos 
en que ecelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
pnccipalmente e rvea para obligar 
a! complimiento do las obligaciones 
per ellos creadas.

Responde el 1 bro, corno se ve, al 
penga tu lecto osenciaí mente práctico 
en que se inspiran todrs lis prodao- 
ciouea del autor, el de facilitar la 
celebnoion de loa contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos t litigios, mar
eando oualea son los derechos y de- 
berei de lo« NatratutM.

Precios: en rústica, 5 pesetas: eñ 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de ioe Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL
de práctica cri mi e ti que Cuntiere el 
procedimieeto en loa juioion de Fal
tes y ditigenciaa preventivan de los 
sumarios en que jiaoden intervenir 
loe Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de loa 

Ayuntamientos y da los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
• qniata edioious de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
4 la ley deEujuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo ó las leyes de Imprenta, Aguas, 
faz* v demás disposiciones noviei- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oporlu- 
nas explicación ea aobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y oomptetos formula
rios para los jnleias de faltas y para 
las diligencias prelíminarea del eu- 
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que preacribe las pe
nas correspondientes.

La circunatanoiaa de haberae 
agotado ya cuatro namerosaa edioio- 
nes de este Manual demuestra an 
indadabie utilidad, especialmente 
para loa funcionarios 4 quienes esté 
dedicado.

Sn precio en rústica, 10 rs.; en 
holfndesa, <4.

Los pedidos *1 Administrador de 
■ El Consultor de loa Apuntamientos 
y de loa J uzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

1 LEYES ELECTORALES
! de Diputados 4 Córtea y Senadores 
; por 1* redacción do «El Consultor de 

loa Ayuntamientoa y de loe Juzga
dos municipales.*

Acaban de pouerse 4 la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputadea 4 Córtea de S8 de Di
ciembre de 1878 y 1* de Seuadorea 
do 8 de Febrero de 1877, convenien
te mente auotadaa, seguidas de las 
diepoaicioaes choisies dictadas pos
teriormente y con furmultrioa para 
todas ha operacioues que en dichas 
leyes so previenen,

Sa precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador da 

<EI Coneoltor.» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Arrendamiento.
En subaata pública y extrajudi

cial te arrienda desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro 
vincia. El remate tendrá efecto el día 
doce de Junio inmediato 4 las dcee 
da su mañana, en la notaría de don 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se enenentra de manifiesLo 
el pliego d« condicione, bajo lu cua
les ha de verifioarse dicho arrenda
miento. 6—6

Imp. fiel »111 ario fie CórdoH *
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